
AlcaldiaMunic¡palidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Pradoe@# :§l!tt:--,á(s

CONSIDERANDO:

Que, ta Constitución Política del Perú, en sus artículos 1970 y

1ggo, establece que tas Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la

participación veóinat en el desanotlo local, formulan sus presupuesfos con .la
'párrticipación de ta pobtación y rinden cuenta de su eiecución, en forma anual y

"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡Ón de nuestra independenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junf n y Ayacucho"

DEC DE ALCALDíA ¡,19 - 202 LP

Tingo Maria, 22 de abril de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALJDAD PROWNCIAL DE LEONC¡Q PRADO.

TO el lnforme No 166-2024-MPLP-GM-GPP'OPEM|, de la Subgerencia de

la Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización lnstitucional, mediante

el cual hace llegar el lnforme para que mediante Decreto de Alcaldía se

convoque para la Primera Audiencia Públ¡ca de la Rendición de Cuentas de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado a llevarse a cabo el 31 de maYo del

año 2024,'que se desarrollará eh los ambientes d e I Au d ito¡i ó- M u n i ci P a I v;

r*
responsab¡l¡dad.

evaluación y rendición de cuentas
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Que, de anformidad con la Ley de Transparencia y Acceso

de la lnformación Púbtica y ta Ley Marco de Presupuesto Pañicipativo y la
áecisión potítica de esfa geitiOn es propiciar espacios para que la población en

su conjinto pueda verifrcar fehacientemente la utilización adecuada de los

recursos públicos.

Que, ta Ley Orgánica de Municipalidades, en su Título Xll
Transparencia Fiscal y ta Ñeutráruad Política, añículo 148 señala que /os
joii"ino" locales están sulefos a las normas de transparencia y so.stenibilidad
-fiscat y a otras conexas en su maneio de los recursos públicos; dichas norma.s

*n&ítry", un elemento fundamental para ta generación de confianza de la

Ciudadánía en el accionar del Estado, asi como para alcanzar un maneio

efrciente de /os recursos públicos.
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Mun¡cipalidad Prov¡ncial

de Leoncio Prados@#
"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡Ón de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batatlas de Junf n y Ayacucho"

Qué, ion Ordenanza N" 011-2024-MPLP| de fecha 25 de

marzo de 2024, se dispone y Regtamenta las Audiencias Públicas de Rendición

de Cuentas de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Que, e-! artíealo 2' de la Otdenanza Muustp-al N" 0U -2024.
Rendición deMPLP, estabtece que la convocatoria a las Audiencias Públicas de

Cuentas es realizada por el alcalde, mediante Decreto de Alcaldia'

Estando a lo expuesto y, de conformidad con las

atribuciones anferidas por ta Ley orgánica de Municipalidades- Ley N" 27972,

T.|J.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N" 27444; con

et visto Bueno de la oficina General de Planeamiento y Presupuesto, oficina
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Generál de Asesoría Jurídicá y.dé la Gerencia Municipali

DECREÍA:

ARTíCULO pRIMERO: CONVOCAR a ta Audiencia Pública de rendición de

Cuentas de la MuniciPalidad Provinciat de Leoncio Prado, a llevarse a cabo el 31

mayo del año 2024, en e! auditorio de la Municipalidad Provincial de Leoncio

, a horas 4:00, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte

de la presente.

RT1CULO SEGUNDO: ENCARGAR at Jefe de la Oficina General de AtenciÓn

al Ciudadano y Gestlón Documentaria Y a la Oficina General de AdministraciÓn

su blicación en el de ma a la Subgerencia de la

A

Oficina de Comunicaciones e ltTagen
Subger.ente de la Oficina de Tecnolog
página Web de la MuniciPalidad

tnstitucional su difusión masiva y, a la
ías düniormación, la publicecjpn en la
de la Provincial de Leoncio Prado

(www.mun¡t¡nqomar¡a .

POR LO TANTO

REGISIRESE PUBLIQUESE Y CUMPUSE.

nticptrl0l¡

uenteg

mr!0

t.¡úr

ALCALD

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú N'525 üE Www.mun itingomaria.gob.Pe . t

l,,r.ura,.

-..ligr?,
-a¿n'.S


